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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

NOV 2023 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

• Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
dos en el expediente número PAOT-2021-6056-SPA-4749 y sus acumulados PAOT-2022- 

AOT-2023-51-SPA-39, PAOT-2023-4151-SPA-2996 relacionado con las denuncias 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-- 

ta Entidad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 

siguientes hechos: 

el maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos, de color café, que se encuentran 
no vulcanizadora, amarrados la mayor parte del día, con una cadena de un metro de largo 
mente, además no se observan trastes de alimento ni de agua (...) 
Hay 4 perritos y 1 gato. 3 perritos están amarrados 2 dentro del taller y uno en la vía pública, 

no sé si la noche, no los alimenta bien otra que ya se ve muy viejita anda suelta al igual que el 
rible verlos así (...) 
En la vulcanizadora de Avenida Revolución 1035 tiene 7 perros, 2 amarrados, 3 en la azotea y 
y gatos. Todos los perros están en malas condiciones, no les dan de comer, no tienen agua, no 
están sucios, viven en sus orines y popós, no los bañan y los domingo el lugar abre hasta las 4 
perros ven la luz del día. Ladran por la desesperación de comer. (...) 
El maltrato del que son alrededor de cinco ejemplares caninos (criollos, talla grande, color 

uales tres permanecen amarrados con cadenas que miden aproximadamente menos de un 
cuales no les permiten tener movilidad, al interior de una vulcanizadora y dos transitan 
(...) no les proporcionan alimento y agua, por lo que se observan delgados (...) cuando cierran 
adora los dejan encadenados al interior del establecimiento, sin contar con ventilación y 
(...) [Hechos que tienen lugar en Avenida Revolución, número 1035. colonia San José 

s, Alcaldía Benito Juárez] (...) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención • e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 85 y 89 de s Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrado con motivo 

de las presentes •enuncias. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 4mbientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es considerada au :oridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos 
ubicados en Aveni Ja Revolución, número 1035, colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos Je maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría levó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales se constató lo 
siguiente: 

La presencia de cuatro animales de compañía, tres ejemplares caninos y un ejemplar felino, los cuales se 
describen a continuación: 

1. "Layla", hembra criolla, de color negro, talla chica, esterilizada, de tres años seis meses de edad. 
2. "Bosch", nacho de raza bóxer, de color café, talla mediana, sin esterilizar, de tres años de edad. 
3. "Flay", macho criollo, de color café miel, talla mediana, sin esterilizar, de tres años de edad. 
4. "Negro", ejemplar felino, macho de pelaje color negro. 

Condición cc rporal y muscular. El ejemplar canino Bosch presentaba condición corporal delgada, de 
acuerdo a su 	y edad, a su vez que su columna, vértebras lumbares y las protuberancias óseas podian 
palparse y se veían a simple vista, su cintura se veía claramente y no tenía capa de grasa en el pecho. Los 
ejemplares Layla, Flay y Negro presentan condición corporal ideal de acuerdo a sus tallas y edades, toda 
vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa 
su cintura del rás de las costillas al ser vistos desde arriba. 
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos Bosch y Flay se encuentran amarrados de forma 
permanente dentro del interior del inmueble, los ejemplares Layla y Negro se encuentran en libre 
deambulaciói en la vía pública, el lugar se observó limpio sin presencia de malos olores. 
Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de agua a libre disposición. La persona encargada de su 
cuidado ind có que les brinda alimento consistente en croquetas adicionados con pollo cocido 
proporcionadas tres veces al día. 
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Comportamie to. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión al personal 
actuante, asi smo permiten el contacto físico-~ estra dispuesto al juego de manera inmediata; en 
este sentido n se detectó que presenten si hos de estrés aislamiento. 
Condición de alud. El ejemplar Layla prsentaba signos de nfermedad en piel en zona lumbar, el resto 
de los animale no exhibían lesiones; no/obstante, se exhortó a responsable a brindarle atención médica, 

mediante el es uema de vacunación de/acuerdo a sus edades, pára reforzar su sistema inmunológico a fin 
de evitar enfer edades graves y potencialmente mortales. 

- rvado se realizó la siguiente recomendación: 

terinaria del ejemplar Layla. 

ondición corporal del ejemplar Bosch. 

longitud de las ataduras y /o reubicar a los caninos para que puedan estar en libre 
ión. 

vigente de los caninos y felinos. 

lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó tres nuevas visitas de reconocimiento 
¡miento a las recomendaciones realizadas por esta autoridad, constatando que el ejemplar 
rado su condición corporal; sin embargo, los caninos Bosch y Flay aún continuaban 
itación de su libre desplazamiento, lo anterior se apreció desde la vía pública, toda vez que 
able de los caninos negó permitir nuevamente el acceso al personal de esta Entidad. 

a Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 
a vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de predios 
ede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a 
e supuesto maltrato animal, debido a que dentro de predios particulares únicamente se 
ra promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, 

on el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México. 

Derivado de lo obs 
• Atención v 
• Mejorar la 

• Alargar la 

deambula 

• Vacunació 
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de hechos en seg 
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imposibilitada m.  
ostentó como re•  
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exhortar al cumpl 

RESULTADO DE 

es expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el 
•n VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 
terial y legalmente para continuar con la presente investigación, ya que la persona que se 
ponsable de los animales de compañía se negó a atender las diligencias realizadas por 
Entidad, y tratándose de inmuebles particulares esta Procuraduría únicamente puede 

miento voluntario de las disposiciones legales. 

INVESTIGACIÓN 

• Respecto l presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felino localizados en el inmueble 
denunciad., durante dos visitas de reconocimiento de hechos esta Entidad identificó que los 
ejemplare caninos y felino cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición 
corporal 	muscular, alojamiento, alimento y agua brindada y comportamiento; no obstante, se 
realizaron as siguientes recomendaciones: 
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• At nción veterinaria del ejemplar Layla. 
• Me orar la condición corporal del ejemplar Bosch. 
• Ala gar la longitud de las ataduras y /o reubicar a los caninos para que puedan estar en libre 

de. mbulación. 

• Va unación vigente de los caninos y felinos. 
• Durante t es visitas de reconocimiento de hechos realizadas para dar seguimiento a las citadas 

recomend ciones, se constató que el ejemplar de nombre Bosch había mejorado su condición 
corporal; •in embargo, la persona que se ostentó como responsable de los animales de compañía se 

negó a at•nder las diligencias realizadas por personal de esta Entidad y a permitir el acceso al 
inmueble, por lo que, toda vez que ál no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de 
inmuebles •articulares, no puede solic,itar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que 
se llevan 	cabo los hechos de sup4sto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación 
únicarnent se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de 
maltrato a ¡mal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

La presente resol ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los d 'cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su co texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus res' ectivas competencias. 

En virtud de lo ex' uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la:iLey Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f ma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en l artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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